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Preámbulo 

El artículo 11 de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra  dispone que median-

te Orden Foral del Consejero competente, se dictarán las normas sobre uniformidad, distintivos y cre-

denciales, entre otras materias, de la Policía Foral de Navarra. 

El Decreto Foral 116/2007, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica del De-

partamento de Presidencia, Justicia e Interior, en su artículo 1.1 , atribuye a dicho Departamento la 

competencia en materia de seguridad ciudadana, en la que se integra el Cuerpo de la Policía Foral de 

Navarra. 

En consecuencia, esta Orden Foral tiene por objeto el desarrollar el régimen de uniformidad, distinti-

vos y credenciales de los miembros de la Policía Foral de Navarra que, con anterioridad a la misma, ya 

se regulaba en el Reglamento de organización y funcionamiento de la Policía Foral de Navarra, apro-

bado por Decreto Foral 265/2004, de 26 de julio , incorporando modificaciones a dicho régimen, aten-

diendo a criterios de funcionalidad operativa y agilidad de respuesta a las necesidades, de conformidad 

con una concepción moderna, dinámica e integradora de dicha Policía. 

Por ello, de acuerdo con el Consejo de Navarra y en virtud de las facultades que me atribuye el artícu-

lo 11  y la disposición final primera  de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Nava-

rra, y en ejercicio de la potestad reglamentaria que me confiere la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciem-

bre, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra , ordeno: 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Esta Orden Foral tiene por objeto desarrollar el artículo 11 de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de 

las Policías de Navarra , en materia de uniformidad, distintivos y credenciales profesionales de la Po-

licía Foral de Navarra. 

Artículo 2. Elementos básicos. 

El escudo de Navarra y la leyenda Policía Foral o Policía Foral de Navarra, en unión, en su caso, de 

los logotipos correspondientes al Gobierno de Navarra y al Departamento de Presidencia, Justicia e 

Interior, serán los elementos utilizados en la confección del emblema, el carné profesional y la placa 

policial de los miembros de la Policía Foral de Navarra. 

CAPÍTULO II: De la uniformidad 

Artículo 3. Tipos de uniforme. 

La uniformidad de la Policía Foral la componen: 

a) El uniforme de trabajo. 

b) El uniforme de gala. 
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Artículo 4. Uniforme de trabajo. 

1. El uniforme de trabajo constará, junto con el armamento reglamentario portado con correaje negro o 

el específico que se dote, de las siguientes prendas: 

a) Zapatos o botas y calcetines de color negro. 

b) Pantalones de color gris. 

c) Camisa de color rojo, con cuello abierto en color gris y jersey de color rojo con cuello y franjas 

en color gris. Alternativamente, cuando así lo disponga el Jefe de la Policía Foral en razón de las 

funciones a desarrollar, camisa de color gris con corbata de color negro y chaqueta de color rojo, 

con vivos de color gris. 

d) Anorak de color rojo. 

e) Boina de color rojo. 

2. El Jefe de la Policía Foral podrá eximir de la obligación de portar el armamento reglamentario a 

quienes vistan de uniforme en razón de especiales circunstancias que concurran. 

3. A propuesta del Jefe de la Policía Foral, elevada a través del Director General de Interior, podrá 

autorizarse la utilización de prendas específicas, distintas de las anteriores, para determinadas unidades 

atendiendo a la naturaleza de los trabajos a desempeñar. 

4. Corresponde al Director General de Interior aprobar los modelos específicos de todas las prendas a 

las que se refiere este artículo. 

Artículo 5. Uniforme de gala. 

El uniforme de gala se compondrá de las siguientes pendas: 

a) Zapatos y calcetines de color negro. 

b) Pantalón de color negro con franja lateral roja. 

c) Camisa de color gris. 

d) Guerrera de color rojo con vivos de color negro. 

e) Boina de color rojo. 

f) Guantes de color negro. 

Artículo 6. Uso de los uniformes. 

1. Los miembros de la Policía Foral vestirán el uniforme reglamentario siempre que se hallen de servi-

cio. 

2. La utilización de los diferentes tipos de uniforme será establecida por el Jefe de la Policía Foral, en 

función de los servicios a realizar por los diferentes puestos de trabajo o unidades de la Policía Foral. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el uso de las prendas de abrigo y de agua del 

uniforme básico de trabajo, se atendrá a las instrucciones de los jefes de la unidad correspondiente, en 

función de las condiciones climatológicas. 

4. En los casos en que el servicio lo requiera, podrá autorizarse que determinados miembros o unida-

des de la Policía Foral ejerzan sus funciones sin vestir el uniforme. 

Artículo 7. Otros componentes. 

1. Sobre las prendas de la uniformidad que determine el Director General de Interior, se colocará el 

emblema de la Policía Foral. 
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2. Con el uniforme de gala, así como, en su caso y cuando las circunstancias lo aconsejen, con las 

prendas del uniforme de trabajo podrán lucirse las condecoraciones obtenidas, que se ajustarán en cada 

caso a su normativa específica. Las condecoraciones podrán sustituirse por una reproducción en minia-

tura. 

3. En el uniforme se podrán incorporar los distintivos de unidades orgánicas a nivel de Área, División 

o Grupo especializado y el número de identificación profesional asignado a cada Policía Foral, tal 

como se recoge en el anexo V. 

CAPÍTULO III: De los distintivos 

Artículo 8. Emblema. 

El emblema de la Policía Foral de Navarra estará configurado por composición del escudo de Navarra 

y de la leyenda Policía Foral, insertos en color blanco, sobre fondo color rojo Pantoné 485-C, en el 

interior de la figura delimitada por la yuxtaposición de un cuadrado y un semicírculo de diámetro co-

incidente con la base de aquel, tal y como se representa en el Anexo I. 

Artículo 9. Distintivos de los empleos. 

1. Los miembros de la Policía Foral, cuando vistan el uniforme, llevarán con el mismo los siguientes 

distintivos: 

a) Los Comisarios Principales dos galones, en forma de ángulo de unos cien grados, en color do-

rado. 

b) Los Comisarios un galón, en forma de ángulo de unos cien grados, en color dorado. 

c) Los Inspectores tres galones, en forma de ángulo de unos cien grados, en color blanco. 

d) Los Subinspectores dos galones, en forma de ángulo de unos cien grados, en color blanco. 

e) Los Cabos un galón en forma de ángulo de unos cien grados, en color blanco. 

2. Los miembros de la Policía Foral que ocupen interinamente un puesto de mayor graduación al suyo 

propio, llevarán o añadirán como distintivo un galón en forma de línea recta en color blanco inmedia-

tamente debajo del empleo que ocupen. 

3. El Jefe de la Policía Foral usará como distintivo tres galones, en forma de ángulo de unos cien gra-

dos, en color dorado y todos sus distintivos y leyendas serán del mismo color. 

4. Los referidos distintivos se colocarán en la guerrera del uniforme de gala, en el jersey, en el anorak, 

en las camisas y en la chaqueta sobre las hombreras. 

Artículo 10. Distintivos de unidades orgánicas. 

A propuesta del Jefe de la unidad correspondiente, con la conformidad de sus superiores orgánicos, 

por el Director General de Interior podrá autorizarse la utilización de distintivos de unidades orgáni-

cas, cuya utilización con el uniforme se atendrá a lo dispuesto en el artículo 7 . 

CAPÍTULO IV: De la identificación. Las credenciales 

Artículo 11. Elementos de acreditación. 

Para la acreditación profesional de los miembros de la Policía Foral de Navarra se dispondrá del carné 

profesional y de la placa policial, que son elementos de identificaciones personales e intransferibles. 
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Artículo 12. El carné profesional. 

1. El carné profesional acredita la condición de agente de la autoridad que, como miembro de la Polic-

ía Foral de Navarra, corresponde a su titular. 

2. El carné profesional del Cuerpo de la Policía Foral de Navarra contendrá en el anverso el emblema 

del Cuerpo, la fotografía de su titular, su empleo y su número de identificación; y en su reverso el 

símbolo oficial del Gobierno de Navarra con adición de la expresión orgánica Departamento de Presi-

dencia, Justicia e Interior. 

3. La forma, tamaño, colores y demás características del carné profesional se establecen en el Anexo 

II. 

4. El carné profesional deberá renovarse cada 8 años. 

Artículo 13. La placa policial. 

1. La placa policial garantiza de forma inmediata la pertenencia de su usuario legítimo a la Policía 

Foral de Navarra. 

2. La placa policial de los miembros de la Policía Foral materializará el emblema de la Policía Foral de 

Navarra. 

3. La forma, tamaño, colores y demás características de la placa profesional se detallan en el Anexo 

III. 

Artículo 14. Uso de los elementos de acreditación. 

1. Siempre que se hallen de servicio, vistiendo uniforme o sin él, los miembros de la Policía Foral 

estarán provistos de carné profesional. Cuando se hallen de servicio sin uniforme portarán además la 

placa policial. 

2. Los miembros de la Policía Foral que vistan uniforme se identificarán como Agentes de la Autori-

dad con el mismo, debiendo exhibir su carné profesional si les es requerido por ciudadanos por razón 

de sus actuaciones policiales. 

3. Los miembros de la Policía Foral que presten sus servicios sin uniforme se identificarán con su pla-

ca policial y deberán igualmente exhibir su carné profesional si les es requerido por ciudadanos con 

ocasión de sus actuaciones policiales. 

4. Cuando se hallen fuera de servicio los miembros de la Policía Foral sólo podrán utilizar su placa 

policial y su carné profesional para identificarse como Agentes de la Autoridad en los casos en que 

deban actuar en defensa de la Ley o de la seguridad ciudadana de conformidad con la normativa vi-

gente. 

5. El carné profesional y la placa policial deberán portarse y exhibirse en la cartera soporte, cuyas ca-

racterísticas técnicas figuran en el Anexo IV. 

Artículo 15. Depósito de los elementos de identificación. 

El carné profesional y la placa policial deberán depositarse en las dependencias del Área de Mando y 

Apoyo de la Policía Foral cuando sus titulares cesen en el servicio activo o estén en la situación de 

suspensión de funciones, así como cuando se establezca cautelarmente por el órgano competente. 

Disposición Adicional Única. Dispensa de la utilización del uniforme. 

A los efectos previstos en el artículo 11 de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de 

Navarra , el órgano competente para autorizar la no utilización del uniforme en la Policía Foral será el 

Director General de Interior en los casos que dicha autorización se refiera a todos los integrantes de 

unidades orgánicas específicas, y al jefe de la Policía Foral en los casos que la autorización afecte, 

exclusivamente, a determinados miembros por necesidades del servicio. 
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Disposición Transitoria Única. Aprobación de modelos específicos y distribución de los mismos. 

Hasta que no se produzca la aprobación por parte del Director General de Interior a que hace referen-

cia el artículo 4.4 de la presente Orden Foral  y se proceda a la adquisición y distribución de los nue-

vos uniformes, podrán ser utilizados los modelos vigentes a la entrada en vigor de esta Orden Foral. 

Disposición Final Primera. Disposiciones afectadas. 

En aplicación de lo establecido en la disposición final primera de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, 

de las Policías de Navarra , en relación con lo dispuesto en su artículo 11, apartado 2 , a partir de la 

entrada en vigor de esta Orden Foral perderán vigencia los artículo 39 al 44, ambos inclusive, (Capítu-

lo II), del Decreto Foral 265/2004, de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de organización 

y funcionamiento de la Policía Foral de Navarra . 

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 

Esta Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

Navarra. 

ANEXO I: Emblema 

Representación gráfica: 

 

 

 

ANEXO II: Carne profesional 

1. Características: 

Tarjeta de identificación tipo ID-1, de dimensiones nominales 85,60 mm de anchura, 53,98 mm de 

altura y 0,76 mm de espesor y restantes características físicas según norma europea UNE-EN ISO/IEC 

7810:1995. 

Anverso: rectángulo interno en fondo gris Pantoné 404-C, fileteado en todo su perímetro, hasta las 

aristas de la tarjeta, con un margen color blanco de 2 mm; sobre el fondo gris, llevará impresa en la 

parte superior, en una sola línea, en letra Helvética, redonda, negra, caja alta de 3,5 mm, la leyenda 

Policía Foral de Navarra. Debajo de la misma, en el lateral izquierdo, el emblema de la Policía Foral, 
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con dimensiones aproximadas de 17 mm de ancho y 25,5 mm de altura; en el lateral derecho, la foto-

grafía de su titular, en color, inscrita en un rectángulo de dimensiones aproximadas de 20 mm de an-

chura y 26 mm de altura; entre el emblema y la fotografía, centradas horizontalmente, de arriba abajo, 

dos reservas de espacio sucesivas, encabezadas en su parte superior izquierda con las leyendas Empleo 

y Número, en letra Helvética, redonda, negra, caja alta de 4 mm para la inscripción en ellas del empleo 

y del número de identificación personal de su titular, respectivamente. 

Reverso: sobre fondo blanco contendrá el símbolo del Gobierno de Navarra, en positivo, con la deno-

minación “Gobierno de Navarra” en una sola línea, y debajo la denominación “Departamento de Pre-

sidencia, Justicia e Interior”, en dos líneas, en los términos establecidos en el Anexo II del Decreto 

Foral 189/2004, de 3 de mayo, por el que se regula el símbolo oficial del Gobierno de Navarra y su 

utilización. 

2. Representación gráfica: 

 

 

 

ANEXO III: Placa policial 

1. Características: 

Placa de latón de 1,7 mm de grueso estampada, de dimensiones totales máximas de 60,4 mm de altura 

y 47,6 mm de anchura y forma compuesta por la yuxtaposición de un rectángulo de 36,6 mm de altura 

y 47,5 mm de base y un semicírculo de 23,8 mm de radio. 

En su anverso, en relieve, a 12 mm del borde superior de la placa, en letra Helvética, redonda, negra, 

caja baja y alta de 6,5 mm, figurará la inscripción Policía y, más abajo, a 39 mm del borde superior de 

la placa, con letra de idénticas características, la inscripción Foral; en el centro de ambas inscripciones 

figurará el escudo de Navarra configurado conforme se prescribe en el Decreto Foral 189/2004, de 3 

de mayo, por el que se regula el símbolo oficial del Gobierno de Navarra y su utilización , con dimen-

siones exteriores máximas de 20 mm de alto y 12,5 mm de ancho; y, por último, bajo la inscripción 

Foral, a 47 mm del borde superior de la placa, un rectángulo de 7 mm de alto y 15 mm de ancho para 

rotulación del número profesional; el conjunto enmarcado por dos filetes exteriores concéntricos, 

equidistantes del borde de la placa, también en relieve, uno (el más interior) de 1 mm de grueso y el 

otro, de 0,5 mm que configura el contorno exterior de la misma; todo ello en latón terminado superfi-

cialmente con un flash de oro de 24 kilates, sobre un fondo de esmalte cerámico, color rojo Pantoné 

485-C en el centro de la placa y color gris Pantoné 404-C entre los dos filetes exteriores; las medidas 

relacionadas con el borde superior de la placa medidas desde la base del elemento de que se trate. 
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En su reverso, dispondrá para su fijación eventual de cuatro patillas de latón de 20 x 1,5 x 1 mm, ubi-

cadas en cuadro de 33,5 mm, a 7 mm de los bordes de la placa. 

2. Representación gráfica: 

 

 

 

ANEXO IV: Cartera 

1. Características: 

Cartera soporte, color negro mate ref. 346/N, de 80 mm de altura y 325 mm de longitud, plegable en 

sentido longitudinal en tres cuerpos análogos -los dos laterales hacia el interior, en cualquier orden-, 

confeccionada en sus dos caras con faldas de piel de bovino tratada de 0,1 mm de grueso la exterior y 

0,5 mm la interior, con solapamiento de la piel exterior sobre la interior en 5 mm a lo largo de todo su 

perímetro, con la solapa pegada y pespunteada a 2 mm del borde exterior de la cartera; uno de sus 

cuerpos laterales reforzado interiormente -entre la piel del anverso y la del reverso- con lámina de 

cartón duro de 0,5 mm de grueso, pegado interiormente a la piel del reverso de la cartera y cosido 

también por el pespunte perimetral. 

El anverso o parte exterior del cuerpo o tercio reforzado estará preparada para la fijación -pegada y/o 

cogida por patillas- de la placa de identificación policial de los miembros de la Policía Foral de Nava-

rra. 

Para la ubicación y vista sin extracción de documento profesional, la cartera dispondrá en su interior, 

en el reverso del lateral diseñado para la fijación de la placa de identificación, una tapeta o carterita 

(tipo sobre) confeccionada en plástico cristal de idéntica altura a la de la cartera sobre la que se empla-

za y de largo de 100 mm medidos desde el borde lateral de aquella, terminado el corte del plástico en 

el lado de introducción del documento con solapa de cuero negro de 5 mm por ambos lados del plásti-

co, pegada y pespunteada a 2 mm del borde y cosido el conjunto en el resto de su contorno junto con 

la solapa perimetral de 5 mm configurada por la vuelta de la piel del anverso sobre el reverso de la 

cartera, igualmente pegada y pespunteada a 2 mm de su borde exterior. Análogamente, con la misma 

finalidad y para introducción de documento en sentido opuesto al anterior, sobre el reverso del cuerpo 

central dispondrá de una tapeta o carterita similar, de igual altura y 70 mm de longitud medidos a 115 

mm del borde exterior del cuerpo lateral no reforzado, con idéntica terminación a la antes descrita en 

su embocadura y en el perímetro del conjunto y terminado el corte del plástico en el lado contrario al 

de introducción del documento con solapa de cuero negro de 5 mm por ambos lados del plástico, pe-

gada y pespunteada a 2 mm del borde, cosida solamente a la piel del reverso o interior del conjunto; 

delimitado el espacio lateral y el fondo de introducción del documento por pespunteado del plástico 

cristal a una con la piel del reverso, configurando una superficie útil centrada de solapamiento de no-

minales 60 mm de anchura, 56,5 mm de altura. 
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Los cosidos estarán realizados en hilo negro, ref. 003, de algodón cien por cien, alta resistencia y grue-

so 20.000. El conjunto dotado en las esquinas con cuatro cantoneras de 16 x 16 x 3 mm, construidas en 

latón chapeado en oro de 24 kilates. 

ANEXO V: Número de identificación profesional 
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